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¡Hemos conseguido la ampliación de las 

horas para acompañamiento médico a 

familiares! 
 

El pasado 05 de febrero de 2018, la Sección Sindical de CC.OO. presentamos una propuesta de mejora 
para el acompañamiento a hij@s hasta los 8 años de edad y personas con discapacidad o minusvalía 
psíquica o física sin límite de edad que convivan con el/la trabajador/a, para el acompañamiento a 
médicos especialistas. 
 
Con fecha 21 de octubre mantuvimos la 3ª reunión trimestral con la Empresa, a pesar de que no han aceptado 
que conste en el acta que esta propuesta es de CC.OO., han aceptado la misma con una duración hasta el 
31 de diciembre de 2019, en los términos solicitados por nosotras. 
 

La propuesta presentada y aceptada da la posibilidad de tener un “Permiso retribuido de hasta un máximo de 

10 horas anuales, con justificación y acreditación del tiempo empleado, con el correspondiente visado facultativo, para 

acompañar a visita médica de especialistas de sanidad pública no previsible coincidentes con el horario de trabajo a 

hijos menores de 12 años o personas dependientes con discapacidad o minusvalía física o psíquica sin límite 

de edad que convivan con el trabajador."        

  

                            

 

¡¡Seguimos trabajando y necesitando tu apoyo!! 

 
 

noelia.bellon@servicios.ccoo.es 


